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Por alerta de epidemia en la Capital del Valle, la Secretaria de
Salud inició una Campaña de prevención contra el Dengue
Hemorrágico, el pasado miércoles 10 de febrero  en la reclusión
de mujeres de Cali.

El primer paso fue realizar encuestas en la localidad, luego para
asegurar un control larvario, se organizaron sesiones de

identificación a posibles criaderos del mosquito Aedes Aegypti,
transmisor del virus. Sumado a esto se realizaron jornadas de
 fumigación tanto al interior, como en los alrededores de la
penitenciaria.

Para complementar la brigada se dictó una capacitación a las
internas en aspectos vitales como: la descripción del vector, las
características o sintomatología de la enfermedad infecciosa, la
susceptibilidad y severidad de la misma, los horarios de actividad
y cual   es su radio de acción.

La importancia de la jornada radicó en que las reclusas,  el per-
sonal administrativo y la guardia entendieron que la proliferación
de criaderos larvarios son fáciles de prevenir, sólo  evitando
acumulaciones naturales o artificiales de agua limpia en períodos
largos, por ejemplo: Floreros, recipientes naturales, masetas,
neumáticos viejos y tanques de agua.

Para finalizar se recomendó el uso de repelentes específicos y la
utilización de telas o mosquiteros como barreras físicas en las
ventanas, a pesar de que la epidemia es más frecuente en niños
y personas mayores.

El Ministro del Interior y de Justicia, Fabio Valencia Cossio, reveló
que el 49.1% de los menores de 18 años que han infringido la
ley, lo hicieron bajo el efecto de alguna sustancia psicoactiva.
Esta cifra ha sido el principal aliciente para que  el INPEC
desarrolle un programa, llamado Comunidades Terapéuticas, que
permita la rehabilitación de aquellas personas que hoy se
encuentran privadas de la libertad y son consumidoras de algún
tipo de droga.

Si bien la encuesta se hizo en menores de edad, este flagelo los
acompaña hasta que cumplen 18 años, esto significa que en las
cárceles del país se encuentra una gran población  de internos
adictos a la droga. Que muy posiblemente si no reciben el
tratamiento adecuado para superar su adicción,  volverán a
 delinquir.

El INPEC en conjunto con otras entidades gubernamentales
desarrolla programas que basan sus estrategias en la formación

en diversos oficios, la prevención y aceptación del problema, con
el soporte de un grupo de apoyo orientado por profesionales
capacitados. El trabajo se lleva  a cabo en sesiones de la mano
de otros privados de la libertad que sucumbieron ante esta
enfermedad.

Desde el  4 de enero 54 internos  de justicia y paz y 38 reclusos
de los demás pabellones  del EPC de Cúcuta, están siendo
capacitados por funcionarios del Sena en elaboración de
mobiliarios.

Los cursos que se dictan en el taller de carpintería de la reclusión,
se dividen en dos grandes temas: Elaboración de muebles
contemporáneos y técnica en elaboración de artesanías de
madera

Los convenios fomentados por el área de tratamiento y desarrollo
del establecimiento, son prueba de las gestiones que se vienen
impulsando en todos los centros penitenciarios y carcelarios del
país.  
 
La filosofía del INPEC es permitir la rehabilitación de los privados
de la libertad, capacitándolos en oficios que le den una verdadera
solución al momento de reintegrarse a la sociedad. Igualmente
que puedan ser personas activas dentro de la economía del país,
contribuyendo así,  a bajar las tasas de reincidencia en actividades
delictivas.  


